
-2_

247/2003
jefe Dpu-.) uc, spacho General

D.L T y D G.-

(V)M9 g)dae~/124 ¿Ct

:e¿ttliCiCLIC49‘4,~;(1

•=7791','~'()/~C(~ Pf->ueíxxa, r,4
ORDENANZA:

:ARTICULO 1° - DESAFECTASE del Uso Público una superficie de 3.040,00 m2

áproximadamente, del Espacio Verde denominado catastralmente como Sección "H",

IMacizo 17, de acuerdo al plano que forma parte de la presente como Anexo I.

,ARTICULO 2°.- Lo estipulado en el Artículo 1°, queda condicionado al efectivo

Cumplimiento de lo establecido en el Convenio celebrado el día 21 de Abril de 2003, entre

Municipalídad de Ushuaia y la Asociación del Empleado Público de Tierra del Fuego,
.11!:

egistrado bajo el Número 2192 y su complementario, celebrado el día 14 de Agosto del

rriente año, registrado bajoel Número 2275.

RTÍCULO 3°.- ComuníqueSe. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación,

dese al Soletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.
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VISTO El Expediente N° CD-0488512003 del Registro de esta Municipalidad,

y,

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

1710912003, por la cual se desafecta del Uso Público una superficie de 3.040,00 m2

aproximadamente del Espacio Verde denominado catastralmente como Sección

Macizo 17.

Que ha tornado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen 	 N° 618/2003, recomendando su promulgación.

Que el suscrípto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrandose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en'atención a

las prescripcíones de! Artículo 152 Inciso 3) de la Carta Orgáníca Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNIC1PAL DE USHUA1A

DECRETA

ARTICULO 1° - Promulgar la Ordenanza Municipal N°4 sancionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaía en sesión ordinaria del día 17/09/2003,

por ia cual se Oesafecta del Uso Público una superficie de 3.040,00 m2

aproximadamente del Espacio Verde denominado catastralmente como Sección "H",

Macizo 17. Ello en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunican Dar al Boletín Oficial de la Munic alídad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO ICIP Nia 3 27:20-03. 
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